
  

D D .  l Bru García. .

D. Juan Villalba Gonzalez

D. José Mª.% Sánch

r

Eulogia Benito Morte

bert

D. Miguel Zaplana García

D. Vicente Ros Carceller

Joaquin Gramage Belda D. Virgilio Julián Sangüesa

Blay

. .
/

ACTA' DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACIOW MUNICIPAL; CELEBRADO
EL DIA VEINTICINCO DE MARZO DE 1983.

E n  la ciudad de Sagunto, a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos ochenta y tres. siendo las diecinueve horas. y previa
convocatoria cursada al efecto,, se reunen los Señores que más
abajo se indican. para celebrar sesión 'ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal. . .

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó  Juan.  
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SEÑORES ASISTENTES
.-..- w

Sr. Alcalde Presidente:
Señores Concejales:

D. Manuel Carbó Juan
Dª. Begoña Fabregat Roselló
D.

Sres. Tenientes de Alcalde:
Genaro Peiró Royo

D. José García Felipe
Dª. Eulogia Benito Morte
D. Francisco Castelló Albert'

D. Jaime Vidal Falomir. . D. Vicente Dolz Sánchez
D. Manuel Pi Bovaira D. Juan Villalba Gonzalez
D. Rafael Brú García D. José Escriche Edo
D. Daniel Sanz Bendicho D .  José M. Sánchez 'Pérez
D. Pedro Segura López D.
Dª Angeles Ribelles Villar

Miguel Zaplana García
D. Joaquín Gramage Belda

Sr. Interventor: D. Silvestre Borras Azcona
D. José Luis Hernández Blay D .  Vicente Ros Carceller
Sr. Secretario : D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Luis Correa Sanz EXCUSAN su ASISTENCIA 
EXCUSAN S U  ASISTENCIA D. Manuel Girona Rubio
D. Julian López Martínez D. Nazario Alepuz Herrero'
- - P P -

.
Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. 'Secretario, de

su orden. se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior correspondiente al Pleno Extraordinario del ocho de marzo,
aprobandose por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar,
adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S :

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. APROBACION PROYECTO PR-
POR EL M.O.P.U., DEL EMISARIO DEL POLIGONO INDUSTRIAL SAGUNTO

Por la Comisión de Urbanismo, Se eleva a la consideración del
Pleno Corporativo,, la ratificación del acuerdo adoptado por l a
C.M.P., en su sesión de 15 de Marzo del actual y que textualmente
dice comg sigue:

"Visto el proyecto remitido por el Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo,, compresivo de la construcción de Emisario en el
Polígono Industrial Sagunto. con dotación de calzada sobre el
mismo.

Visto, asimismo. el informeemitido al respecto por el Técni-
co Municipal.

En su consecuencia, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Urbanísmo, se acuerda. por unanimidad, aprobar
el proyecto de, referencia, haciendo constar que en la ejecución
del m i s m o , el Ministerio deberá asumir la reposición de todos los
muros acequias u otros servicios, que fueron afectados por la
realización de tasas por cuanto se. trata de obras. que tiene que
revertir a favor de este Ayuntamiento.", 
T r a s  la lectura d e l acuerdo adoptado por l a  C.M.P.interviene
'el Sr. Julián 'Sangüesa, para manifestar que con la obra que se va



a realizar se recargará el colector del pueblo, se va a hacer un
mini acceso de 6 m. de calzada, por lo que resulta ridiculo.       esa zona se va a cometer un error, por lo que considero  .
que la solución sería hacer el acceso uniéndolo al Polígono In-
dustrial por el Sur. es decir hacía el barrio de Asland y no
hacía el río. La solución que se le da en el proyecto no es co-
rrecta. no estov de acuerdo con ella. 

qué

por
q u e

Interviene la Presidencia para aclarar la cuestión y el por
debe hacerse tal como acordó la C.M.P.
Toma la palabra el Sr. Borrás manifestando que lo apuntado
su compañero de corporación esta más cerca de la realidad:
los técnicos  deberían haberlo tenido en cuenta.
Contestala Presidencia diciendo que el proyecto lo ha redac-

tado el M.O.P.U. tal y como se está realizando..
El Sr. Borrás interviene de nuevo, diciendo que a lo mejor los

técnicos no conocían el problema y de ahí que se pueden invadir
nuestros propios colectores.

Toma la palabra el Sr. Julián Sangüesa, para expresar que la
Depuradora se aprobó 3 años después del Polígono Industrial, y
por lo tanto si los técnicos hubiesen previsto las consecuencias
no nos mandarían las aguas al colector del pueblo.

Interviene la Presidencia para decir que no se pueden dirigir
'hacia el Sur del Polígono porque donde termina el colector está
junto a Asland, y además hay que tener en cuenta que si el pro-
yecto ha tardado 19 meses en hacerse realidad, no sabemos cuanto
tardaría en modificarse tal como apunta el Sr. Julián.

Tras las intervenciones se ratifica el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en sesion celebrada el día 15 de marzo de los corrien-
te.

Interesando, por otra parte. que en la ejecución de las
obras, se realice la reposición de los servicios de las fincas,
con anterioridad a cualquier otro trabajo de los comprendidos en
el proyecto? a fín de garantizar el normal cultivo del resto de
las fincas resultantes.

RATIFICACION ACUERDO C.M.P., POR MAYOR COSTE DEL PROYECTO DE
PAVIMENTACION INTEGRAL BARRIOS PERIFERICOS, MOTIVADO POR ERROR EN
LA DETERMINACION DE M2 EN ACERAS.

Se acuerda. por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 10 de Marzo del
actual y que textualmente dice comosigue:

" A  continuación se d i ó cuenta ‘de un informe del Arquitecto
Director de las obras de Pavimentación Integral de Barrios Peri-
féricos, en que se expone que en el proyecto e n  cuestión se con-
templa una partida correspondiente al pavimento de aceras, que
dice haber 265,236 m2, cuando en realidad debiera decir 2.652,36
m2, y cuyo particular responde a un error aritmético en el pro-
yecto supone un incremento en el proyecto y, en consecuencia, en
el coste de la obra. de 3.366.046,40  Ptas., particular que se de-
talla en la rectificación adjunta a dicho informe, y en la que se
ha tenido en cuenta la aplicación de la baja que se ha'producido
en la adjudicación de las obras,por cuyo motivo dicho imprte
del total neto del aumento, se basa en los precios de adjudica-
ción de las obras.  . 

 A la vista de todo lo cual la C.M.P.  de conformidad con el
dictamen de la Comisión de' Urbanismo, quedo. enterada del presu-
 puesto c o r r e g i d o  acordándo el dirigirse a l a  Excma. Diputación
Provincial?" solicitando l a  aprobación del mismo, así como la
, aportación correspondiente a este mayor coste,  ya q u e las obras
e n  cuestión, están incluidas dentro d e l  Plan Provincial de Obras 
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y Servicios de 1981. El presente acuerdo, deberá elevarse al
próximo Pleno que la Corporación celebre para su ratificación?

SOLICITUD INCLUSION OBRAS AMPLIACION DE LA CASA DE LA CULTU-
RA EN EL PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE EXCMA, DIPUTACION PROVIN-
CIAL .

A continuación se dió cuenta de una memoria valorada redacta-
da por el Arquitecto Municipal, relativa a la ejecución de obras
de amplación de la Casa de la Cultura, proyecto inicial contem-
plado en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1982.

El importe a que asciende' la expresada memoria-valorada. es
el de 50.040.360,-Ptas.:: haciendose necesaria la ejecución de las
obras en cuestión. por cuanto las mismas suponen una más completa
adecuación del proyecto inicial, que a estas alturas tienen un
carácter necesario con vistas a que pueda cumplir las funciones
propias de la misma en toda su amplitud.

Por todo ello. y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad. solicitar
de la Excma. Diputación Provincial, la inclusión de las obras de
"Proyecto de Obras de Ampliación de la Casa de la Cultura en Sa-
gunto Puerto", dentro de los Planes de Reinversiones que se lle-
van a cabo por dicho Organismo Provincial.

A tal efecto. y aprobada. en un prinicipio, la inclusión de
la obra en alguno de estos planes, y notificado así a este Ayun-
tamiento. se procederia a 'adoptar acuerdo municipal, comprome-
tiendo las aportaciones económicas municipales a realizar en la
obra en cuestión. y los demás extremos exigidos en el correspon-
diente Plan.

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. PRORROGA CONTRATO PEON ADSCRITO
AL SERVICIOS ELECTRICO

Se acuerda. po r unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el dia 1 de marzo del corriente
año.‘ y cuyo contenido es el siguiente:

"Vista la propuesta elevada por el Ingeniero Municipal y te-
niendo en cuenta que el día 28 del pasado mes de febrero finalizó
el contrato suscrito con el Peón D. Manuel Luis Gimenez Pérez.
adscrito al Servicio Eléctrico. se acuerda, de conformidad con el
informe de l Negociado de Personal, prorrogar por el plazo de un
mes el correspondiente contrato, ante la necesidad de dar finali-
zación a diversos trabajos urgentes.' .

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldia-Presidencia para
la formalización del correspondente contrato.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria qu e se celebre"

RATIFICACION ACUERDO C.M.P., LIQUIDACION IMPORTE TRABAJOS
POR REPARTO NOTIFICACIONES CONTRIBUCIONES ESPECIALES OBRAS DE SA-
NEAMIENTO       .  , 

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por



if;:       

la C.M.P., en su sesión celebrada e l  pasado dia 15 de Marzo del
   actual y cuyo texto es el siguiente:       . Examinadaa la relacion presentada por el Negociado de Rentas

y Exacciones, relativa a l a s notificaciones 'practicadas por los
Alguaciles de Sagunto Ciudad, ‘y Sagunto Puerto. en concepto de
Contribuciones Especiales por obras sw Saneamiento, y consideran-
do que la. liquidación de retribuciones se ajusta a los precios
por unidad, aprobados p o r  la Comisión Municipal Permanente, en
sesión de 25 de Enero de 1983. se acuerda, de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal,
la aprobación de las liquidaciones de retribuciones según el si-
guiente detalle:

Joaquín Alegre Jorge. . . . . . . . . . . . ..53.512,50  Ptas.
 José Bermudez Fernandez Arroyo..... .53.512,50  rt
D. Juan Picazo Gómez................62.175,-  Ptas.

D. Lucas Casas López............,.. .62.175,- TI
D. Cristobal Castellanos Moya.......57.750,- Il
El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno de la

Corporación Municipal en la próxima sesión que se celebre".

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS.
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-

gimen Interior y Personal, se acuerda por unanimidad, el abono de
los servicios especiales y extraordinarios realizados por los
electricistas municipales, por reparación de avería en el Colegio
Maestro Tarrazona y en dos sectores del alumbrado publico en Sa-
gunto-Puerto. conforme el siguiente detalle:

Juan Miguel Calomarde Besteiro...................l.O14.-ptas
Faustino Berlanga Rico.............-........... . ..676.- Tl

PRORROGA CONTRATO PERSONAL DIVERSO
Estudiados los trámites actuales de las convocatorias para

cubrir en propiedad diversas plazas vacantes en plantilla, y te-
niendo en cuenta las fechas fijadas para la realización de las
correspondientes pruebas de selección, así como las necesidades
existentes en los distintos servicios y de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión de Régimene Interior y Personal?
se acuerda. por unanimidad, prorrogar los contratos que tenian
fecha d e  finalización el 31 del presente mes de Marzo, y ello
conforme al siguiente detalle:

Dos Conserjes, prórroga contrato hasta el día 31 de Julio.
Cinco Auxiliares, prórroga contrato hasta el dia 31 de Mayo.
Un Asistente Social, prórroga contrato hasta el 30 de Junio.
Tres Peones de Obras, prórroga contrato hasta el 30 de Junio.
Un

nio.
Un
Un
Un
Un
Un
Un

Oficial Albañileria, prórroga contrató hasta el 30 de Ju-

Topógrafo, prórroga contrato hasta el 30 de Junio.
Psicólogo, prórroga contrato hasta el 30 de Julio.
Oficial Pintor: prorroga contrato hasta el 30 de Junio.
Fontanero, prórroga contrato hasta el 9 de Agosto.
Guardia Jardines, prorroga contrato hasta el 30 de Junio.
Sepulturero, prórroga contrato hasta el 30 de Junio.

Cinco Vigilantes Nocturnos; prorroga contrato hasta el 31 de
Mayo. 

. . . . .
Dos Oficiales Mantenimiento Estación Depuradora, prórroga

contrato hasta el 15 de Junio.
 . Tres Peones Estación Bombeo y Estación Depuradora; prórroga

contrato hasta el 30 de junio.            
Un Peón, prórroga contrato hasta el 26 de Junio.   
Un Oficial EIectricista,prórroga contrato -hasta el 30 de Ju-
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nio.
Un Peón Serv. Eléctrico, prórroga contrato hasta el 30 de Ju-

nio.
Un Peón Serv. Eléctrico, prorroga contrato hasta el 15 de

Abril.
Asimismo, se acuerda. por unanimidad? facultar a la Alcaldia-

Presidencia, para la formalización de los correspondientes con-
tratos.

CONTRATACION CONSERJE PARBULARIO BALADRE
Considerando que el Conserje contratado, adscrito al 'Parvula-

rio Baladre, cuyo contrato finaliza el 31 del mes actual, se en-
cuentra de baja por enfermedad, debiendo ser sometido a interven-.
ción quirúrgica y considerando que el proceso de rehabilitación,
puede ser largo, y considerando la importancia de que se encuen-
tre cubierta la Conserjeria de dicho Parvulario, en atención a la
zona donde está situado. y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Régimen Interior y Personal, se acuerda, por
unanimidad, la contratación laboral de un Conserje por el plazo
de meses, a contar desde el día 12 de Abril hasta el día ll de
Julio del actual, con destino. al indicado Parvulario, y ello con-
forme a lo preceptuado en el art. 25.2 del Real Decreto 3.046/77
de 6 de Octubre. art. 5º del Estatuto de los Trabajadores de 10
de Marzo de 1.980 y art. 1 y 5 del Real Decreto 2303/80 de 17 de
Octubre.

 En consideración a las características del puesto de trabajo
a cubrir. se acuerda, poner a disposición de la Asociación de Mi-
nusválidos de esta Ciudad, el puesto de trabajo de referencia.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización del correspondiente contrato.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION MOTORISTA POLICIA MUNICIPAL
Vista la comunicación elevada por el Oficial Jefe de la Poli-

cia Municipal. dando cuenta que el Guardia D. Rafael Pomer An-
dreu, como consecuencia del accidente de trabajo que sufrió el
día 24 de Diciembre de 1980, le ha quedado una secuela residual
en la rodilla izquierda (según justificante médico que se acompa-
ña), que le impide la realización de funciones d e  Motorísta y
Conductor, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Régimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad,
dejar sin efecto desde el día 1º de Abril del actual, la gratifi-
cación mensual de 1.344,-Ptas.. , que venia percibiendo el indicado
funcionario por ejercer funciones de Motorista.

CONCESION GRATIFICACION  CONDUCTOR POLICIA MUNICIPAL
Visto el‘ escrito cursado por el Oficial Jefe de la Policía

Municipal, dando cuenta de que el Guardia D. Miguel Villanueva
Collado, va a prestar. funciones de Conductor, y de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y
Personal, se acuerda, por unanimidad, la concesión de una grati-



. .
.

ficación mensual de 1.344,.Ptas '*con efectos del día 1º de Abril
del actual. al indicado funcionario por los servicios que presta-

"    ra como Conductor.
 .      ,.     

APLICACION DERECHOS ECONOMICOS POR RECONOCIMIENTO DE SERVI-
CIOS PRESTADOS EN LA ADMON. PUBLICA.

Resultando que por Real Decreto Ley 12/1979, de 3 de Agosto,
se suspendió temporalmente la aplicación de la Ley 70/1978, de 26
de Diciembre, que regulaba el‘reconocimiento de servicios presta-
dos en la Administración Pública, fijando la entrada en vigor de
los derechos económicos que en la misma se establecian el día 1º
del mes de Agosto de 1982, y

Resultando. que por Real Decreto 1461/1982  de 25 de Junio? se
dictan normas para la aplicación de la Ley 70-1978 de 26 de Di-
ciembre. estableciendo criterios uniformes para el cómputo y va-
loración de los servicios reconocidos y concretando el procedi-
miento a seguir por los interesados, y

Considerando, que la Corporación por acuerdos plenarios de
fechas 29 de Junio de 1979 y 28 de Enero de 1983, reconoció a
distintos funcionarios de carrera de este Ayuntamiento los servi-
cios prestados por los mismos en la Administración Pública, sin
proceder a la valoración y cómputo de los trienios resultantes,
por cuanto deberían reproducirse todas aquellas peticiones que se
habian presentado con anterioridad a la publicación del Real. De-
creto 1461/1982, de 25 de Junio, ajustándose a los modelos regla-
mentarios que se unían a su anexo, y

Considerando, que se han producido todas las -peticiones exis-
tentes., ajustándose a los modelos reglamentarios, y

Considerando, que los efectos económicos resultantes del cóm-
puto y  valoración de los trienios, lo es con 'efectos del 1º de
Agosto de 1982, se acuerda, por unanimidad. y de conformidad con

e l  dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, el abono desde la indicada fecha, conforme al siguiente de-
talle:

Importe Fecha
, . Abono - Cómputo

trienios proximo
Nombre y Apellidos Tiempo reconocido reconocid. trienio
Antonio Lapiedra Civera 2a.l1m.26d. 1.764 2-11-84
Fabio Balbuena Dominguez 8a.8m.ld.2 trien. 5.880 I-10-85
desde el día 1-10-82 abonar 1 trienio más 2.940
Antonio Granel Cavero 2a.7m.22d.l trie. 1.176 19-6-84
J.Bermudez Fdez. Arroyo 3a.6m.3d.  1 trie. 1.176 8-l-84
Teodoro Santos Gil 4a. 1 trienio. 1.176 1-9-83
Vicente M.Gil Carrión 10m.22d. 1.176 5-4-85
Ernesto Ferreres Jovani 6a.lm.17d.2trie. 2.352 19-g-83
Jose Perez Lázaro 4a.lm.ltrienio 2.352 17-8-84
Antonio Guillem Marqués 5a.9m.2 trien. 1.764 6-5-83
Joaquin Catalán Palomar 3a. 1 trienio 1.176 31-8-84
Manuel Carrasco Mateo 13a.3m.4 trien. 9.408 26-5-84
Antonio Serrano Siles 1a.3m. 1.176 1-7-85
Joaquin Domingo Rodriguez lOa.2m.lOd.3  trie. 3.528 18-5-83
Antonio Reina Romero 7a.4m.2 trien. 2.352 2-11-84
desde el día l-8-82 1 trienio más 2.940

RATIFICACION ACUERDO  C.M.P. * CESION PARCELA CEMENTERIO

JOAQUIN RODRIGO.
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por  

la C . M . P .. , en su  sesion celebrada el pasado dia 10 de, Marzo del
actual y que textualmente d i c e  c o m o  sigue.  
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"Por la Sociedad Musical Lira Saguntina se ha remitido escri-
to a este. Ayuntamiento en el que se solicita la cesión gratuita
de una parcela de el Cementerio de Sagunto con el fin de cons-
truir. mediante suscripción popular, un panteón que sirva de re-
poso a los restos del compositor saguntino D. Joaquín Rodrigo Vi-
dre.

En relación a la petición formulada en su día, y de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo. se
acuerda:

 .

PRIMERO.- La cesión gratuita en propiedad a  D. Joaquín Ro-
drigo Vidre, de una parcela de terreno en el cementerio de Sagun-
to.

SEGUNDO. - Dichos terrenos se destinarán exclusivamente a la
construcción de un panteón para el compositor saguntino, revir-
tiendo, automáticamente en caso de que se destinen a otros usos
la propiedad a este Ayuntamiento.

TERCERO.- La superficie y ubicación se señalarán por los
Servicios Técnicos y por el Concejal Delegado de Cementerios.

CUARTO.- Por el Negociado de Gobernación se realizar& los
trámites pertinentes para que la cesión quede formalizada legal-
mente.

QUINTO.- El presente acuerdo deberá ser ratificado en la
próxima sesión plenaria que se celebre?

.

RATIFICACION ACUERDO C.M.P., SOBRE ESCRITO PRESENTADO POR EL
PRESIDENTE DEL SINDICATO Y JURADO DE RIEGOS DE SAGUNTO, SOLICI-
TANDO AMPLIACION PLAZO CONCESION APROVECHAMIENTO DE AGUAS RESI-
DUALES PARA RIEGO

Se acuerda: por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M. P. en su sesión celebrada el día 22 de Marzo del actual, y
que dice como sigue:

"En relación con el escrito presentado por el Presidente del
Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes de Sagunto se
acuerda, fijar en los Pliegos de Condiciones que han de regir en
la concesión del aprovechamiento, para el riego de las aguas re-
siduales depuradas que provienen de la Estación Depuradora de es-
ta Ciudad, el plazo de duración de dicha concesión en 40 años.

Hasta tanto no se presente el proyecto y el Pliego de Condi-
ciones técnicas, no podrá proseguirse la tramitación del expe-
diente.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre?

ADQUISICION TERRENOS INSTALACION EMISARIO SUBMARINO EN POLI-
GONO INDUSTRIAL SAGUNTO.

Siendo de urgente necesidad la ejecución de las obras de ins-
talación del emisario submarino en el Polígono Industrial de Sa-
gunto para su inmediata puesta en funcionamiento y de conformidad
con el dictamen, emitido por la Comisión de Urbanismo, se acuerda?
por unanimidad, y dado que 'tras diversas gestiones no se ha podi-



do llegar a un acuerdo con todos los propietarios, recabar del
 . Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo inicie los trámites con-   
 ducentes a la expropiación forzosa d e  'los terrenos afectados por

el procedimiento de urgencia prevenido en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa a cuyo efecto deberá solicitar el preceptivo
acuerdo del Consejo de Ministros.  

  
A continuación y fuera del orden del día, se d i ó lectura-a un

acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Canet de Eerenguer, en el que
se aprueba por unanimidad, una moción presentada por el Grupo Co-
munista de Concejales del mencionado Ayuntamiento. sobre la si-
tuación de la Empresa Cival, S.A., en la que manifiestan que, "el
Ayuntamiento de Canet de Eerenguer, ante la situación de paro
existente en la Comarca del Camp de Morvedre,  considera necesaria
y urgente la reapertura de Cival. S.A. por las siguientes razo-
nes:

1ª.-- La situación de paro y crisis en nuestra Comarca.
2ª.-L a  necesidad de potenciar el sector agrario con una po-

lítica de industrialización de los productos del campo.
3a.-- El reducido coste que supondrià la puesta en funciona-

miento de la mencionada Bnpresa, por hallarse completas las ins-
talaciones, cuya inversión para su completa puesta en marcha fue
alrededor de trescientos millones de pesetas.

4ª.- Po r ser una empresa de clara rentabilidad. demostrado en
el estudio económico que realizaron las Centrales Sindicales en
el expediente presentado en la Delegación Provincial de Trabajo
de Valencia.

Por tanto y hallándose ésta en situación de venta por la Jun-
ta d e  Acreedores, y no habiendo sido capaz la iniciativa privada
durante mas d e  cuatro años de ofrecer ninguna solución, propone-
mos sea adquirida por el Estado para que conjuntamente con los
trabajadores se garantice su puesta en funcionamiento".

Trás su lectura. el Pleno de la Corporación acuerda' por una-
nimidad, adherirse al la moción presentada por el Grupo Comunista
en todos sus puntos, y sumarse a la iniciativa de la puesta en
marcha de la Empresa Cival,S.A., en este término municipal.

A continuación info r m a la Presidencia que en el día de hoy se
ha firmado el convenio entre la Excma. Diputación Provincial de
Valencia y el Ayuntamiento ‘de Sagunto en el área de Servicios So-
ciales, que tiene por objeto la coordinación de los servicios so-
ciales mediante la acción conjunta del municipio y la Diputación,
con el fin de crear los servicios sociales municipales y comarca-
les dirigidos a la prevención del menor y del joven, el bienestar
de la familia, el desarrollo comunitario y a la inserción social
de los minusválidos, etc.,
etapas básicas:'

cuya acción social se realizará en dos

a) Prevención de marginación y de conductas desviadas? me-
diante la intervención educativa: asistencial y terapeútica en el
campo de la infancia y juventud.

b) Creación de las unidades básicas de Servicios Sociales que
de manera globalizada responda a las necesidades d e  la población
en lo referente a la calidad de vida y al bienestar social, con
el consiguiente equipamiento 'de-servicios comunitarios.

La Corporación queda enterada, y muestra su complacencia por
la firma del mencionado convenio. . . ,.

. informa la Presidencia que en la tarde d e  hoy
se ha desplazado a esta ciudad el Ilmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de: Valencia D. Carlos Climente, a l  objeto de
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ver los terrenos donde se va a emplazar las Juzgados de 1ª Ins-
tancia. de Instrucción y Depósito Judicial, siendo el único solar
que posee el Ayuntamiento el situado en la C/ Dr. Palos. que en
principio parece ser que la superficie disponible es suficiente?
habiendo manifestado el Sr. Climent que en breve plazo nos comu-
nicará si es conforme o nó su emplazamiento, dandose por enterada
la Corporación.

INFORME DE L A PRESIDENCIA SOBRE LA ENTREVISTA QUE MANTUVO
CON EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO.

Comienza el Sr. Presidente diciendo que, el martes pasado,
recibió una llamada telefónica de la Conselleria de Valencia ma-
nifestándole que al día siguiente tenia que desplazarse a Madrid
en unión de Presidente de la Generalitat Valenciana y el Conse-
ller de Industria y Energía, para ser recibidos por el Presidente
del Gobierno.

De tal llamada fué dada cuenta en la misma permanente del
martes, donde hubo discrepancias por parte de algún miembro de la
Corporación en cuanto al planteamiento.

Se le expuso al Presidente del Gobierno la gravedad que re-
presenta para A.H.M. el relanzamiento industrial y la supresión
de puestos de trabajo.

Lo dijimos con crudeza y se mostró receptivo a estos plantea-
mientos, preguntándole que podriamos decirle al pueblo de Sagunto
a nuestro regreso. y nos dijo textualmente:

1º.-- Que a pesar de que existen publicaciones aparecidas en
la prensa de que algún Ministro habia dicho algo al respecto, no
habia ningún compromiso tomado por el Gobierno, que cualquier
compromiso que se puediera adoptar se haria a través del Comité
de la Siderírgica.

Le expusimos los compromisos contraidos en Mayo de 1.981.
2º.- Que para el año 1985 España debe tener la reconversión

industrial para entrar en el Mercado Común. Habria que poner a
nuestras Empresas a nivel competitivo con el Mercado Europeo.

La conversación duró más de una hora, incluso sobre el tema
de la Presidencia de, A.H.M. y de otras cuestiones que no puedo
mencionar.

El Presidente del Gobierno, prometió que recibiria a una co-
misión del Ayuntamiento, no a todos sus miembros puesto que dado
el gran número de los mismos , pero haciendo referencia explícita
a que mi presencia no sustituia a la Corporación, que nos avisa-
ria el día y la hora, para que cada grupo político aquí represen-
tado pudiera exponerle las cuestiones pertinentes.

Al final de la entrevista, le entregué documentos relaciona-
dos con la gravedad de la situación.

Interviene 'á continuación el Sr. Vidal., de l Grupo Comunista,
manifestando que, en primer lugar queria hacer algo, de historia.

 El Alcalde estuvo con el Presidente del Gobierno,, los conce-
jales de mi grupo y algúno de U.C.D., estuvimos en la'puerta de



la Moncloa y creimos reforzar al Alcalde en dicho Palacio porque
 n o   teniamos claro una serie de cuestiones.

Vayamoss a la Historia. El 27 de Febrero de 1983, en un Pleno
Extraordinario se acordó, por unanimidad. solicitar del Residen-
te del Gobierno? una entrevista por la grave situación que atra-
viesa Sagunto con motivo del cierre de A.H.M.

Se nos contestó por teléfono, a  través del Secretario parti-
cular del Presidente, que éste estaba muy interesado en recibir-
nos, pero que tenia que cambiar impresiones con el Sr. Solchaga.
y se nos constestaria.

El 8 de Marzo, la C.M.P. acordó remitir nuevamente un tele-
grama al Presidente del Gobierno reiterándole la entrevista con
la Corporación, Municipal. No tuvimos respuesta.

El 15 de Marzo, en la C.M.P.. propusimos la necesidad de
trasladarnos a Madrid toda la Corporación para que nos escuchara
por la gravedad de la situación. Dicha propuesta no fué admitida.

El 22 de Marzo nos' enteramos, por televisión, q u e el día 23
el Presidente del Gobierno iba a recibir a los Sres. Lerma. Brú y
Alcalde de Sagunto para tratar del tema de A.H.M..

En la reunión de la C.M.P., nos informa el Alcalde sobre la
cuestión.

Según dicha información hay que reconocer la insistencia de
esa entrevista.

Se nos dijo que con motivo de las Fallas estaba invitado en
Valencia el Alcalde de Sagunto y se encontró con D. Julio Feo,
Secretario, particular del Presidente del Gobierno, insistiéndole
que recibiera a la Corporación.

Se nos dijo que habiamos recibido la noticia por la mañana
por mediación de Lerma. 
 Por la noche se nos decia que esa visita no sustituia a la
solicitada por la Corporación, pero que si nos recibia tenia que
ser a través de la Conselleria de Valencia.

No estaba claro el asunto de si se sustituia a la otra.
Nos parecia efímero que el Alcalde representara al Ayunta-

miento de Sagunto, pues el 27 de Febrero de 1.983 se acordó que
iria toda la Corporación.

En Madrid, la reunión fu6 partidista, no respondía al acuerdo
plenario del 27 de Febrero. para'nosotros seria representativa si
al menos hubiera ido una Comisión Municipal.

Pensamos podria ser un montaje publicitario'de cara a frenar
la movilización del día 29, ya que en ese día no veriamos a los
ejecutivos a nivel provincial? entidades a nivel provincial, tan-
to del P.S.O.E., como de U.G.T., apoyando la movilización de for-
ma clara.

Tomamos la decisión de ir a la puerta de la Moncloa para re-
forzar la presencia del Alcalde, ante el Presidente del Gobierno,
lo mismo hicieron los Concejales de U.C.D. y fueron 4 de ellos.

Quisiera explicar lo que ocurrió en Madrid. .
A  Madrid, como todos saben, fuimos nueve miembros de la Cor-

poracion que permanecimos en la puerta del Palacio de la Moncloa.
Vimos llegar a las tres personas'que tenian concertada la en-

trevista.
Permanecimos allí porque creiamos que nos recibiría, tal y

como habia ocurrido en otras ocasiones.
El Alcalde, le hizo saber al Presidente de nuestra presencia

allí.., pero hizo caso omiso.
Estuvimos hablando con periodistas ..

algunas escenas. 
T.V:E., . incluso filmaron,

. N u e s t r a s  opiniones no se han visto reflejadas en ningún tipo
. 



0 G 2968771

CLASE  8ª .
l .I.CI.,.

de medios informativos.
El Alcalde, cuando salió de la entrevista realizada con el

Presidente del Gobierno, vino a nuestro encuentro a saludarnos, a
contarnos lo que habia pasado. Que su visita no anulaba a la de
la Corporación, que nos recibiria.

Que el Gobierno no habia decidido nada sobre el tema siderur-
gico. y que estaba supeditado a resultas de acuerdos en la
Comisión de seguimiento.

Tenemos que decir nuestro grupo. que esto no supone un avance
en la grave situación de Sagunto, que puede verse en un futuro.

La declaración de Solchaga, que dijo que de momento Sagunto
no se cierra, que no se podrian garantizar las 3 siderúrgicas In-
tegrales, que habria que ponerse de acuerdo en la Comisión de se-
guimiento: no está muy claro.

No se han desmentido las ofertas de que para el año 1984 se
deben desmantelar las cabeceras de A.H.M., y se vulneran los
acuerdos de 1.981.

Tampoco se ha desmentido lo que dijo en su día el Sr. Lucia.
de que esto no tiene sentido de continuidad? al referirse a los
A.H.M.

Que es mejor tener parados 700 obreros, a tener que seguir
con el Horno nº 2 en marcha. ¿Que estaria pasando si Sagunto no
se hubiera movilizado?.

Este tema difiere notablemente del de hace 50 años.
En el Pleno del 27 de Febrero, se leyeron las actas de 1.933.
Tenemos una gran preocupación en estos momentos porque sí es-

tán latentes los problemas de de hace 50 años. Que quede claro
que en aquellas fechas, desde el Ayuntamientod e Valencia, hasta
el Gobierno Civil apoyaron la continuidad de A.H.M. y no el cie-
rre, y hoy no se ha conseguido la agresividad que en aquellas fe-
chas se dió.

Hay intereses políticos con los cuales si España quiere inte-
grarse en el Mercado Común, pensamos que esos intereses políticos
pasan por el cierre de la siderúrgica integral de A.H.M.

Son los mismos intereses que emanan de la Banca, etc., que
dificultan un interés de solidaridad para Sagunto.

El P.S.O.E., cuenta con asesores técnicos (Lucia, Eduardo
Santos, Barda), que defienden intereses con Óptica Únicamente ca-
pitalista. Estamos asistiendo a un cambio de táctica como conse-
cuencia de las elecciones y movilización de Sagunto por el cierre
de los Hornos.

Es posible que el Gobierno haya decidido ya lo que va a hacer
con Sagunto. Hemos de seguir con las movilizaciones y hemos de

 ser responsables si queremos que las cosas cambien.. .
Desde aquí planteo que el Ayuntamiento se pronuncie y apoye

la movilizacion  que tendrá lugar el día 29 contra e l  paro, la
crisis, las reestructuraciones salvajes, la exigencia de creación
de puestos de trabajo, incluidos los trabajadores del campo, y
hemos de ser responsables si queremos que las cosas cambien.

Despues de la intervención del Sr. Vidal, toma la palabra el



Sr. Virgilio. para exponer el problema que ha surgido por la fal-
 ta de un chófer en el camión cisterna para riegos de jardines.

c-.  árboles, 'etc.. ya que con la anterior 'Corporación, el camión con-
taba con su chófer correspondiente, y  se plantaron más de mil ár-
boles con el citado camión, por lo que' considera la necesidad de
que se contrate a un chófer.

A continuación dicho Señor; sobre l a  cuestión de la Siderúr-
gica dice' estoy asombrado, no comprendo como ahora se quieren
reformar unos trenes antiguos en el Norte. Los técnicos con quie-
nes he hablado no comprenden que no se hagan aquí los T.B.C.. Es
mi opinión de que si no se instalan en Sagunto. sera responsable
el gobierno autonómico que tenemos, pues no comprendo como se
prentende potenciar a las dos siderúrgicas del Norte. Es una in-
justicia grave.

Si las autoridades no defienden ese tema tan claro no lo com-
prendo, y por lo tanto esas autoridades no me sirven. Un asombro
al leer el periodico es que el Ayuntamiento de Valencia no apoya
la manifestación del día 29.

Toma la palabra la Sra. Ribelles, del Grupo Centrista. di-
ciendo:

1º.-- Que su grupo político asume la totalidad de lo dicho por
el Sr. Vidal, sobre el viaje del Sre. Alcalde a Madrid.

2º.- Que apoyar& a la manifestación del dia 29.
3 º . - Q u e cuando estaban esperando en la puerta de la Moncloa.

sintió vergüenza de valenciana al comprobar que cuando llegó el
Presidente de la Generalitat no fué reconocido por ninguna perso-
na que estaba en la puerta.

Interviene a  continuación el Sr. Sanz, del Grupo Socialista
para decir: agradezco las palabras "ensalzadoras" a nuestro Al-
calde, dejar claro cual es el sentido de la democracia.

El partido socialista, cuando quiere hacerse partidista lo
hace a través de la Secretaria del partido. Pero decir que el Al-
calde de Sagunto ha sido recibido de modo partidista, no lo po-
demos tolerar. El Alcalde ha ido como Alcalde de Sagunto, porque
el pueblo lo eligió como tal, y no podemos hacer juicios de valo-
res sin fundamento alguno. Su visita no ha eliminado a la de la
Corporación Municipal.

Por otra parte, es de lamentar las palabras de Virgilio, pues
hay que decir que los Ayuntamientos de U.C.D.. impidieron en su
día que la autonomía de Valencia se implantara con arreglo al
art. 151 de la Constitución, fueron ellos los culpables, aunque
estas'puntualizaciones nada tiene que ver con las reivindicacio-
nes de Sagunto.

Todo esto ha venido bien porque airear esto es bueno, como
tambien es buena la visita que haga la Corporación al Presidente
del Gobierno y quiero dejar bien sentado que desde el primer mo-
mento los socialistassaguntinos nos hemos pronunciado por las
reivindicaciones de A.H.M.

A continuación interviene el Sr. Borrás, del Grupo Centrista,
para decir: No comprendemos la alusión del Sr. Sanz al art. 151
de la Constitución? ni nada que ver la propia Constitución con
defender los intereses valencianos.

Toma la palabra la Presidencia manifestando:
1º.- E n  cuanto a lo dicho por el Sr. Virgilio sobre la nece-

sidad de un chófer para el camión cisterna de riego, quiero re-
cordarle que cuanto se constituyo el Consorcio de Incendios con
la Diputación, la plantilla de este Ayuntamiento pasó a formar la
del Consorcio, y de ahí la falta de un chófer, pero creo no haya
inconveniente en que 'se contrate uno.

2º.- E n  cuanto a lo que se ha dicho sobre la visita mia al  . .
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Presidente del Gobierno, tengo que manifestar que no obstante la
conversación que mantuvimos y los problemas que le fueron plan-
teados, le hice entrega con mis manos de los documentos que paso
a leer. .

Tal documento es una larga exposición de la problemática de
A.H.M., y puede disponer en primera mano de los comocimientos ne-
cesarios para hacer su composición de lugar.

Interviene de nuevo el Sr. Vidal, para exponer:
Decirle a Virgilio que no es un problema técnico sino de in-

tereses ya que técnicos imparciales informaron favorablemente a
Sagunto.

No he puesto en duda que el Alcalde no haya formulado al Pre-
sidente del Gobierno el problema' pero lo que no veo bien es que
no nos recibiera, y el Alcalde fué elegido con los votos del Gru-
po Comunista. .

Por Último, como es costumbre en este Ayuntamiento, se dió la
participación al público que llenaba la sala para que intervinie-
ra y formulara observaciones sobre varios temas, y que fueron
atendidas por la Corporación, mediante un receso de quince minu-
tos.

Por Último se pasó al punto de ruegos y preguntas formuladas
por los miembros de la Corporación.

Por el Sr. Escriche se formula el ruego de que ya que se ha
hablado del tema del polígono industrial, deberia la Corporación
hacer una visita al Ministro de Industria y Energia para ver la
posibilidad de conseguir subvenciónes de unos 60 millones de pe-
setas para que las Empresas interesados o algún otro organismo
instalara pequeñas medidas industriales, pues a los precios que .
están los terrenos es dificil concurra alguna empresa.

Interviene la Presidencia para manifestar que le ha llegado
la honda de que el Alcalde de Sagunto estaba buscando industrias
alternativas para integrar a los trabajadores que quedan en de-
sempleo.

Es una gestión que tenemos que hacer para que sean creadad
industrias que absorvan, puestos' de trabajo, ya que actualmente
hoy en Sagunto hay 7.000 parados.

Toma la palabra el Sr. Pí, para dar cuenta a la Corporación
que tendrá lugar la inauguración del primer acto de los Campeona-
tos de España de Lucha Grecorromana y Libre Olímpica, en el Museo
Municipal de esta Ciudad, a las 10'30 horas de la mañana, quedan-
do invitada la Corporación a tales actos.

Por su parte la Sra. Ribelles, formula el ruego de que se so-
licite el dinero de empleo comunitario debiendo dirigirse al Go-
bierno Civil e ICONA, a los efectos correspondientes. Se acepta
el ruego.

A continuación el Sr. Garcia Felipe manifiesta que ha obser-
vado que en la C/ Casablanca existen unos tubos para aminorar la
velocidad de los vehículos, así como la instalación de un candado
que impide el paso de aquellos; y por lo tanto considera que tal
medida es improcedente.



A este respecto le contesta el Sr. Pi, diciendo que el parti-
 cu c u l a r que los ha instalado fué autorizado por el Concejal de
  Tráfico y  Policía, añadiendo el Alcalde que Tráfico y Urbanismo

se pongan de acuerdo sobre el tema.‘
Por su parte la Sra. Ribelles expone que un Concejal no debe

tomar decisiones para privatizar una calle o no. pues para eso
está la C.M.P. o el Pleno de la Corporación.

A continuación el Sr. Zaplana ruega que se le informe sobre
el convenio colectivo de los Funcionarios del Ayuntamiento.

Toma la palabra el Sr. Garcia Felipe diciendo que va a expo-
ner brevemente el tema.

Lo hemos estudiado y los incrementos salariales que piden es-
tán marcados en las leyes. Aparte estamos pendientes de que el
Gobierno estudie la transferencia de cantidades a las Corporacio-
nes Locales. que podria se el 8 Ó el 9, o el 10%. Actualmente es
e l  7%. Nos ponen muchos inconvenientes para arreglar el convenio.
Hoy hemos tenido reunión a las cinco de la tarde para llegar a un
principio de acuerdo.

Lo hemos estudiado, hemos aceptado cientos de cosas. El In-
terventor ha consignado en el Presupuesto de 1.983, 25 millones
de pesetas. si bien hay que tener en cuenta que si nos conceden
más millones, a los niveles 3,4, y 6 les garantizaremos más in-
crementos. Las pagas extraordinarias quedaran fijadas con un mí-
nimo de 32.000.-Ptas.

Piden cantidades lineales con una plataforma de 67 millones?
y ni aún rebajándole a 50 millones encaja en el presupuesto. Si
fuesen 30 o  35 millones. posiblemente la Comisión lo aceptaria.

La idea que hemos adoptado es la de incrementar con carácter
inversamente porporcional  a las retribuciones que se perciben
¿como lo vamos a aplicar?. N o  lo sabemos aún.

La cuestión social. permisos por causas de familia. etc.. no
'tiene gran importancia lo que plantean.

En principio, tal vez el incremento para todos seria de un
9 %  pero esta cuestión será regulada por Decreto Ministerial.

De todos modos no sabemos aún si el Presupuesto de 1.983 po-
drá ser aprobado antes del 19 de Abril. en cuyo caso. tampoco po-
driamos aprobar. el Convenio Colectivo.

No obstante, seguiremos reuniendonos los miercoles en la Te-
necia de Alcaldia de el Puerto, para estudiar el Convenio.

Interviene el Sr. Vidal para manifestar que en el Presupuesto
tenemos d e  entrada un desfase de 90 millones en ingresos con re-
lación a los gastos, y si el Gobierno no toma medidas para que
los Ayuntamientos tengan mas participación en el los Presupuestos
Generales del Estado, va a ser muy dificil aprobar el Presupues-
to.

La Presidencia aclara, según noticias recibidas en la Federa-
ción de Municipios, que el cálculo del incremento en la partici-
pación de las Corporaciones Locales, en los Presupuestos Genera-
les del Estado será dentro de un 7 y un 9%. lo que representaria
para Sagunto un aumento global de un 28% sobre lo que tenemos ac-
tualmente.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las veintiuna horas cuarenta minutos,
de todo lo cual yo, el Secretario, doy fé.

Sr. Alcalde-Presidente
D. Rafael Bru García
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D.  Juan' Villalba Gonzalez

,

el Zaplana García

  D. José L. Hernández Blay

Sr.Secretario General




